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1.  RESEÑA HISTÓRICA 
 
Corrían los años 1962, la costumbre local y religiosa de asistir los domingos a misa en la 
ciudad de Atuntaqui permitió que se pueda cristalizar una de las propuestas hechas por 
parte del Párroco Jorge Morales, quien dentro del sermón dominical comunica la presencia 
del señor Carlos Flores, extensionista del Departamento de Educación de la Federación 
Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito del Ecuador, para dar a conocer la forma 
como se puede organizar una cooperativa. 
 
Después de terminada la misa dominical, la invitación se extiende a todos los asistentes y 
se confirma como el lugar de reunión en la Sociedad de Artesanos de la ciudad de 
Atuntaqui, un grupo muy numeroso decide asistir para escuchar la propuesta sobre 
cooperativismo, es ahí donde se logra poner en práctica lo escuchado, por cuanto de forma 
inmediata se nombra la primera directiva de personas interesadas, acuerdan proseguir con 
nuevas reuniones de trabajo para poder ir consolidando la idea de formar la nueva 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Atuntaqui. 
 
Veinte y ocho personas que asisten a la mayoría de las reuniones programadas deciden 
nombrar su directiva, reuniones que se llevan a cabo en la escuela del Instituto Hermano 
Miguel, lográndose nombrar como Presidente al señor Juan Cadena y como Secretario al 
señor Julio Cadena, quienes de inmediato se ponen a trabajar para consolidar la nueva 
cooperativa, recogiendo 200 sucres, de los cuales 65 correspondan a cuotas de ingreso y 
135 por concepto de ahorros.  
 
El primero de noviembre de 1963 fueron aprobados los estatutos mediante Acuerdo No. 
563; y su inscripción en el Registro General de Cooperativas se efectúo cinco días después. 
En diciembre de ese año el capital ahorrado ya sumaba 8.425 sucres y se concedieron los 
cuatro primeros préstamos de 2.100 sucres cada uno. 
 
Desde su fundación hasta el año 1966 ocupó la presidencia el señor Juan Cadena Villegas 
y la función de Gerente General la asumió el señor Gonzalo Martínez Troya, quien con 
comprobantes de recibos en mano recorría las calles realizando las recaudaciones de los 
socios, sin recibir remuneración alguna por parte de la incipiente organización. 
El señor José Báez empieza su gestión a cargo del Consejo de Vigilancia, con el transcurrir 
de los años en el Comité de Crédito y después como Gerente de tan prestigiosa Institución 
que se va fortaleciendo día a día. El trabajo tesonero de los directivos de ese entonces es 
enorme, la gestión del señor Joaquín Rocha así como también del señor Gonzalo Martínez 
Troya en el Comité de Crédito, saliendo a las esquinas a pregonar los beneficios del ahorro 
y la posibilidad de solicitar créditos para poder empezar los proyectos que las personas 
tenían, impactan de manera profunda en la mente de la gente que acuden a poner su 
ahorro en esta pujante cooperativa. Hasta 1971 le sucedió en esa función el señor Saúl 
Vallejos Medina y luego el señor José Báez Villegas, quien permaneció en estas funciones 
hasta el año de 1996. 
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2.  QUIENES SOMOS: 

 
La Cooperativa de ahorro y crédito “Atuntaqui” Ltda., está a la vanguardia en el sistema 
Cooperativo de todo el Ecuador, demostrando a lo largo de sus 54 años de vida 
institucional: honestidad, confianza, solvencia, seriedad y responsabilidad social al servicio 
de todos sus socios y clientes; factores que han permitido un desarrollo constante, 
lógicamente gracias al trabajo efectuado con capacidad y eficiencia de Directivos y 
funcionarios que han puesto en práctica el slogan: " La Caja Fuerte del Ecuador" 
 
 

2.1. MISIÓN 
 

Somos una Cooperativa Financiera solidaria que impulsa el desarrollo económico de socios 
y clientes con responsabilidad social. 

 

2.2. VISIÓN 
 

Ser la Cooperativa de mayor liderazgo en el sector Financiero Popular y Solidario. 

 

2.3. VALORES CORPORATIVOS. 
 

1. Liderazgo 

2. Transparencia 

3. Confianza 

4. Solidaridad 

5. Compromiso 

6. Puntualidad 

7. Responsabilidad Social 

 

2.4. PRINCIPIOS COOPERATIVOS UNIVERSALES 
 

1. Membresía abierta y voluntaria 

2. Control democrático de los miembros 

3. Participación económica de los miembros 

4. Autonomía e independencia 

5. Educación, entrenamiento e información 

6. Cooperación entre cooperativas 

7. Compromiso entre cooperativas 
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3. DECLARACIÓN DE APOYO PERMANENTE DE LOS OBJETIVOS  DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

 

 

 

La Cooperativa Atuntaqui, la caja fuerte del 
Ecuador despliega uno de los temas de mayor 
interés que gira alrededor de las cuestiones 
económicas y del desarrollo. Entró en escena 
visiones propias del pos-desarrollo, que se 
cristalizan en el quehacer cooperativo al 
plantear el régimen del Buen Vivir o Sumak 
Kawsay, pero, sin minimizar la significación de 
lo que representa el Buen Vivir, la inclusión 
masiva de los socios a nuestros productos 
financieros, talleres sobre: capacítate y crece, 
jornadas médicas para socios y no socios, la 
defensa de los derechos sociales, la 
solidaridad como una necesidad básica de los 
seres humanos. 
La nueva cuestión social tiene bases 
materiales que agregan a la exclusión y la 
pobreza estructural, un conjunto de 
contradicciones. Encararla requiere una 
respuesta desde la política pública y financiera.  
La propuesta de la Cooperativa Atuntaqui no 
es una receta por seguir, sino un conjunto de 
referencias que permitan a la economía social 
y solidaria, respetando su autonomía y sus 
peculiaridades, convertirse en una institución 
promotora y protagonista por sus condiciones.  

El objetivo del vivir bien es: pensar en los miles de socios con problemas de toda índole a 
la solución y respuesta a sus inquietudes y que el balance y responsabilidad social integral 
permita unificar criterios e identificarse con una identidad cooperativista que piense en 
sobrepasar obstáculos y llegar a alcanzar metas y objetivos comunes. 
 
 
 
Cordialmente,  

 
Ing. Mgs. GALO ZAMORA ANDRADE MSc. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
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4. LOS PRINCIPIOS DEL PACTO GLOBAL DE LAS NACIONES UNIDAS. 

 

 

 

DERECHOS HUMANOS 
 
Principio 1.  Las empresas deben apoyar y respetar la 
protección de los derechos humanos reconocidos 
universalmente, dentro de su ámbito de influencia. 
Principio 2.  Las empresas deben asegurar de no actuar como 
cómplice de violaciones de los derechos humanos. 
 

 
 

ESTÁNDARES LABORALES 
 
Principio 3 : Las empresas deben respetar la libertad 
de Asociación y el reconocimiento efectivo del derecho 
a la negociación colectiva. 

Principio 4:  Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo 
forzoso o realizado bajo coacción. 
Principio 5:  Las empresas deben apoyar la abolición efectiva del trabajo infantil. 
Principio 6:  Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de 
discriminación en el empleo y ocupación. 
 
 

MEDIO AMBIENTE 
 
Principio 7:  Las empresas deberán apoyar un enfoque de 
precaución respecto a los desafíos del medio ambiente. 
Principio 8:  Las empresas deben fomentar las iniciativas que 
promuevan una mayor responsabilidad ambiental. 
Principio 9:  Las empresas deben favorecer el desarrollo y la 
difusión de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente. 

 
 

 

 

• ANTICORRUPCIÓN 

Principio 10:  Las empresas deben trabajar en contra de la 
corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el 
soborno.
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5. INFORME DE ACTIVIDADES BASADOS EN LOS PRINCIPIOS  DEL PACTO GLOBAL DE LAS NACIONES UNIDAS. 
  
 

 DERECHOS 
HUMANOS 

 
Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar l a protección de los derechos humanos 
reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia. 
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FECHA: mayo, 
junio, septiembre, 
noviembre 2016 
 

A través de las Jornadas Médicas Gratuitas se creó la campaña social “Vive Sano”, proyecto 
especializado para la prevención y cuidado de la buena salud de los socios, clientes y público en general. 
Se atendió en medicina general, ginecología y odontología; con soporte de médicos especializados y 
personal de asistencia quienes brindaron organización y atención de calidad. Seis Jornadas Médicas 
realizadas en las ciudades de Ibarra (2), Otavalo, Atuntaqui, Pimampiro, Cotacachi y Urcuquí; con una 
participación de 760 personas: 52.97% socios y 47.03% no socios. 
 

        
 

 



 

 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “ATUNTAQUI” LTDA. 

 
COMUNICACIÓN DE PROGRESO  

enero – diciembre 2016  

 

Primera Edición Página 9 de 18  

 
 

 DERECHOS 
HUMANOS 

 
Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar l a protección de los derechos humanos 
reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia. 

 ESTÁNDARES 
LABORALES Principio 5: Las empresas deben apoyar la abolición  efectiva del trabajo infantil. 
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FECHA:   
julio – agosto 2016 
 

 
Por temporada vacacional la Cooperativa Atuntaqui en alianza estratégica con la Junta Provincial de la 
Cruz Roja de Imbabura participó con la comunidad en los Cursos Vacacionales para niños y niñas, con 
talleres lúdicos y actividades de campo, incentivando el liderazgo y trabajo en equipo. El vacacional se 
presentó en Ibarra, Otavalo y Pimampiro, atendió a 180 niños, quienes participaron de talleres en artes 
plásticas, danza, mini chefs y tecno genios.  
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 ESTÁNDARES 
LABORALES 

 
Principio 4: Las empresas deben apoyar la eliminaci ón de toda forma de trabajo forzoso o 
realizado bajo coacción. 
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FECHA:   
noviembre / 
diciembre 2016 
 

Con el objetivo de incentivar la sana recreación y la actividad deportiva, la familia de la Cooperativa 
Atuntaqui realizó sus JUEGOS INTERNOS 2016, en las disciplinas deportivas de fútbol, básquet y vóley, 
se contó con la participación de los funcionarios de la entidad, directivos, socios y el personal de 
seguridad privada. Durante dos meses se desarrollaron los juegos internos que reunió a más de cien 
deportistas entre hombres y mujeres.  
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 DERECHOS 
HUMANOS 

 
Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar l a protección de los derechos humanos 
reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia. 
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FECHA:   
noviembre 2016 
 

 
Con el propósito de rescatar la tradición social y cultural del Ecuador, la cooperativa Atuntaqui a propósito 
de la recordación de los fieles difuntos, participó en sus oficinas con la entrega a sus socios de un vaso 
de colada morada con una deliciosa guagua de pan. 
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 DERECHOS 
HUMANOS 

 
Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar l a protección de los derechos humanos 
reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia. 
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FECHA:   
Mayo 22 2016 

En la ciudad de Atuntaqui se realizó el Ciclo Paseo Solidario como una iniciativa de apoyo para los 
damnificados de Manabí y Esmeraldas por el terremoto ocurrido en esas provincias. Más de trescientas 
personas participaron en esta importante causa social, logrando armar 330 kits de donación con productos 
de la canasta básica familiar y de primera necesidad, mismos que fueron canalizados para la entrega a 
través de los organismos de socorro y ayuda del Ecuador. 
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 DERECHOS 
HUMANOS 

 
Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar l a protección de los derechos humanos 
reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia. 

 ESTÁNDARES 
LABORALES Principio 5: Las empresas deben apoyar la abolición  efectiva del trabajo infantil. 
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FECHA:   
diciembre 2016 
 

En la ciudad de Cotacachi, en una zona montañosa y rural, ante la delicada situación económica que 
atraviesa la señora Rosa Perugachi y sus nueve hijos (7 de ellos menores de 15 años) por el 
fallecimiento de su esposo José Cushcagua Morocho socio de la institución; el Directorio, la Gerencia 
General y demás funcionarios de la Cooperativa Atuntaqui, comprometidos con los socios en el accionar 
de los principios de la Responsabilidad Social, participaron en la campaña de recolectar recursos 
económicos que sirvan para el pago del crédito de estado judicial del señor José Cushcagua. Con los 
aportes registrados a favor del socio se pagó el total del crédito, con esto se anula el proceso de embargo 
y remate de la vivienda que la Cooperativa Atuntaqui estaba realizando para el cobro de la deuda.  
 
Como un gesto de solidaridad para la familia Cushcagua Perugachi, funcionarios de la Cooperativa 
Atuntaqui asistieron al hogar de la familia y realizó la entrega de víveres y productos de primera 
necesidad para su alimentación y consumo. Además la entrega de juguetes para los niños de la familia. 

 

 



 

 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “ATUNTAQUI” LTDA. 

 
COMUNICACIÓN DE PROGRESO  

enero – diciembre 2016  

 

Primera Edición Página 14 de 18  

 
 

 
 
 
 
 

 MEDIO AMBIENTE Principio 7: Las empresas deberán apoyar un enfoque  de precaución respecto a los desafíos del 
medio ambiente. 
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FECHA:   
abril 2016 
 

En contribución al cuidado y protección del medio ambiente, la cooperativa Atuntaqui brinda un 
importante apoyo al Grupo Proyecto Esther de la ciudad de Quito, el apoyo consiste en recolectar las 
lonas que se utilizaron en campañas de anuncios y publicidad de la cooperativa, las lonas fuera de 
campaña son entregadas a Grupo Esther para cortar y reutilizar formando útiles monederos y 
cartucheras de lona. 
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SEGURO MORTUORIO – 
SOCIOS COOPERATIVA 
ATUNTAQUI 

 

DERECHOS HUMANOS 

 
Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar l a protección de 
los derechos humanos reconocidos universalmente, de ntro de su 
ámbito de influencia. 

FECHA:   
Periodo enero - diciembre 2016 
 

La cooperativa Atuntaqui por sus principios de solidaridad, crea para sus 
socios el beneficio SEGURO MORTUORIO con cero costos para el 
socio, este beneficio consiste en la entrega monetaria de USD.1.300 por 
la pérdida del ser querido, se entrega al familiar del socio fallecido para 
todos los gastos. 

 
 
 
 

ASOCIACIÓN DE 
EMPLEADOS Y COMITÉS 
PARITARIOS DE SEGURIDAD 
Y SALUD OCUPACIONAL 

 

DERECHOS HUMANOS Principio 3: Las empresas deben apoyar los principi os de la libertad 
de asociación sindical y el derecho a la negociació n colectiva.  

FECHA:   
Periodo enero - diciembre 2016 
 

En la Cooperativa Atuntaqui existe la asociación de empleados, la misma 
que cuenta con el apoyo de la institución en las diferentes actividades 
que realiza. 
 
Además en los comités paritarios participan los representantes de la 
asociación de empleados velando también por los intereses comunes en 
este ámbito. 
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UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
Y LAVADO DE ACTIVOS 

 

ANTICORRUPCIÓN. Principio 10: Las organizaciones deben trabajar en contra de la 
corrupción en todas sus formas, incluidas la extors ión y el soborno.  

FECHA:   
Periodo enero - diciembre 2016 
 

La Cooperativa Atuntaqui mantiene actualizado su Código de Ética y 
Comportamiento, existe lineamientos sólidos y claros sobre la lucha 
contra la corrupción. La institución cuenta con un área especializada que 
realiza control y prevención de actos de corrupción y de lavados de 
activos, de trabajadores, socios, clientes y comportamiento del mercado.  
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6. CUADRO RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES DE RESPONSABIL IDAD SOCIAL CON LOS PRINCIPIOS DEL PACTO GLOBAL. 

 
 
 
 
 

Áreas Principios Actividades Porcentaje 

Derechos 

Humanos 

Principio No. 1: Las empresas deben apoyar y respetar la 
protección de los derechos humanos reconocidos a nivel 
internacional. 

1 Jornada médica para todo público 
2. Campamento Vacacional para niños 
3. Actividad social Hogar Manuela Pérez 
4. Ciclo paseo solidario por terremoto Ecuador 
5. Actividad Solidaria: Apoyo económico familia Cushcagua 
Perugachi 
6. Seguro Mortuorio, beneficio gratuito para socios 

100% 

Principio No. 2:  Las empresas deben asegurarse de no ser 
cómplices de abusos a los derechos humanos 

Derechos 

Laborales 

Principio No. 3:  Las empresas deben respetar la libertad de 
asociación sindical y el reconocimiento efectivo del derecho a la 
negociación colectiva 

1. Asociación de Trabajadores de la Cooperativa Atuntaqui 
2. Comités Paritarios de Seguridad y Salud Ocupacional 

 

75% 

Principio No. 4:  Las empresas deben apoyar la eliminación de 
toda forma de trabajo forzoso u obligatorio 

75% 

Principio No. 5:  Las empresas deben apoyar la abolición efectiva 
del trabajo infantil 

Se tiene conversaciones con la Red de Empresas por un Ecuador 
Libre de Trabajo Infantil para formar parte en el 2017. 

0% 

Principio 6:  Promover la eliminación de la discriminación en 
materia de empleo y ocupación 

1. Reglamento Interno de Trabajo 75% 
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Medio 

Ambiente 

Principio 7:  Apoyar la aplicación de un criterio de precaución 
respecto de los problemas ambientales 1. Grupo Esther. se recicla toda publicidad fuera de campaña 

vigente de material lona para la confección de carteras, 
monederos, cartucheras 

100% 

 Principio 8: Adoptar iniciativas para promover una mayor 
responsabilidad ambiental 

Principio 9: Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías 
inocuas para el medio ambiente 

1. Sistema interno - Cero Papeles, digitalización de los 
documentos de captaciones como cédula, papeleta de 
votación, carta de servicios públicos (agua, luz) y otros 
documentos de respaldo. 

75% 

Anticorrupción 
Principio 10: Las empresas deben actuar contra todas las formas 
de corrupción, incluyendo la extorsión y el soborno. 

La Cooperativa Atuntaqui mantiene actualizado su Código de Ética 
y Comportamiento, existe lineamientos sólidos y claros sobre la 
lucha contra la corrupción. La institución cuenta con un área 
especializada que realiza control y prevención de actos de 
corrupción y de lavados de activos, de trabajadores, socios, clientes 
y comportamiento del mercado.   

100% 


